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OFICINA ASESORA JURID

‘Por medio del cual se aprueba una Reforma de Estatutos v se Ins c
Fronteras. Educación, Tecnología, v Saber

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAME
En uso de sus facultades conferidas por los Decretos

MTO DE BOLÍVAR
5: >9 de 1.990 y 525 de 1.990, y

C O N S I D E R A N

TEQue la CORPORACION SIN FRONTERAS, EDUCACION,
una entidad de derecho privado sin ánimo de lucro con dom 
dotada de personería jurídica reconocida mediante Resolució 
Reforma Estatutaria aprobada mediante Resoluciones No. 760 
477 del 17 Septiembre de 2.012, expedidas por la Gobemaci

í  - r

t
2 B MAR 2C16

rliben Dignatarios de la Corporación Sin
ICA

CORSIFETS"

CNOLOGIA, Y SABER “ CORSIFETS” , es
cfio en la Ciudad de Cartagena de Indias, 

No. 963 del 27 de Noviembre de 2.008, y 
(fiel 24 de Junio de 2.011, y Resolución No. 
de Bolívar.ión

Que la señora ALMA CAMPOS TORRES identificada con la (; 
-  Bolívar, en su calidad de Representante Legal de la CORPO 
TECNOLOGÍA, Y SABER “ CORSIFETS” , ha solicitado la apr< 
los Artículos: 2, 3, 5,14,16,17, 22, 24, 26, 27, 29, 30, 31,40, 43 
Directiva, y Revisor Fiscal, de conformidad con Acta de Asam 
Noviembre de 2.015.

Que con relación a los aspectos formales, mediante oficio G 
Jurídica procedió a devolver la solicitud en comento paja 
documentación presentada.

. No. 45.437.587, expedida en Cartagena 
RlACION SIN FRONTERAS, EDUCACIÓN,
¿bación de la Reforma de los Estatutos en 
la Inscripción de los miembros de la Junta 

blea Extraordinaria No. 016 de fecha 17 de

OBOL -  16-002932, la oficina Asesora 
que realizaran correcciones sobre la

Que mediante oficio de fecha 03 de Marzo de 2.016 ingresa 
correcciones solicitadas para su estudio.

Que para determinar la viabilidad de la solicitud, se procede 
vigentes tal como consta en la Resolución No. 477 del 17 
Gobernador de Bolívar, encontrando que el artículo 33° dispon

Que la última inscripción de dignatarios fue realizada mediante 
2.013.

Que realizando la verificación conjunta de los aspectos form 
documentación aportada se ajusta a las normas vigentes, esp 
1990, a los estatutos que rigen la entidad y demás que modifica

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- Apruébese la Reforma de los 
FRONTERAS, EDUCACIÓN, TECNOLOGÍA, Y SABER “ COR
22, 24, 26, 27, 29, 30, 31,40, 43, de conformidad con Acta de 
17 de Noviembre de 2.015.

ARTICULO SEGUNDO: Ordénese la inscripción de los mierr^bi 
CORPORACION SIN FRONTERAS, EDUCACIÓN, TECNOL
periodo Estatutario comprendido del 14 de Julio de 2.014 hast< 
con Acta de Asamblea Extraordinaria No. 016 de fecha 17 de

nuevamente la documentación con las

revisar los Estatutos que se encuentran 
de Septiembre de 2.012, emitida por el 
que el periodo estatutario sea de 2 años.

Resolución No. 754 del 06 de Agosto de

<iles y sustanciales, se determina que la 
^cialmente al Decreto 1529 de Julio 12 de 

n, adicionan o complementan la materia.

fatutos de la la CORPORACION SIN 
$IFETS” , en los Artículos: 2, 3, 5,14,16,17, 
samblea Extraordinaria No. 016 de fecha

ros de la Junta Directiva, y del Fiscal de la 
pGÍA, Y SABER “ CORSIFETS” , para el 

el 30 de Junio de 2.016, de conformidad 
Noviembre de 2.015, así:

JUNTA DIREC LLVA

CARGO NOMBRi CEDULA
Presidente y Representante Legal ALMA CAMPO TORRi > 45.437.587
Tesorero DIANA PATRICIA CA3RO CAMPO 45.531.093
Vocal DAVID ENRIQUE CAÍIRO CAMPO 73.007.115

^ ORGANO DE CGEFROL
CARGO NOMBR1 CEDULA

Fiscal MILENA VICTORIA M RALES 45.539.595
T.P. No. 11573-T G>_
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